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A continuación presento una síntesis de los aspectos más relevantes de la sesión del CSU en mención:
1. Asuntos del Rector
a. Inicio de semestre: el profesor Wasserman informa sobre los problemas en el inicio del semestre actual, debido a la falta de recursos para docentes ocasionales y auxiliares, se resolvieron adecuadamente con la participación de las facultades. Afirma que la situación amerita una revisión detallada de la carga docente y la propuesta de soluciones de fondo.

b. Reforma de la Ley 30 de 1992: el Rector confirma la decisión del la Ministra de Educación de construir consenso sobre el problema del financiamiento. La propuesta inicial del prof. Wasserman consiste en manejar un presupuesto base con incrementos ajustados según un nuevo índice de precios de la educación superior, y una opción de programas flexibles de fomento, de múltiples fuentes y que no vayan a la base. ASCUN está fungiendo de facilitador. Se elaborarán unos documentos por parte de expertos, que serán comentados por unos lectores y se realizarán debates en las universidades y foros públicos. En un contexto de campaña electoral, el Rector ve difícil que se lleve al Congreso en la actual legislatura. El Viceministro confirmó que se hará una primera presentación de la iniciativa al Presidente el próximo viernes. Por parte de la representación se planteó la necesidad de discutir el fondo del problema y el papel que juega el financiamiento público para una política de educación superior. Se señaló el peligro de pasar al subsidio a la demanda, dada la experiencia del sector salud y se informó sobre el comunicado que saldrá de la representación. Se propuso conformar una comisión interna, articulada al Sistema de Universidades Estatales. Al respecto, varios consejeros y el señor Rector expresaron su acuerdo con tratar el tema a fondo, con la conformación de la comisión y con el trabajo articulado con el SUE. El Viceministro expresó que el Gobierno Nacional no entiende el sistema de educación superior sin una fuerte presencia de la universidad pública. El Rector recuerda que en el SUE se tendrá un primer debate en la próxima reunión y él mismo ha propuesto a través de una columna en El Tiempo que los candidatos presidenciales se expresen respecto de su visión de la educación superior, a lo que ha recibido algunas respuestas.
c. Distribución de los 70 mil millones aprobados en la ley de presupuesto: el criterio básico de asignación es el de aumento de cobertura. Se pretende hacer la distribución con base en propuestas de crecimiento de cobertura en los dos semestres, atendiendo al tamaño de cada universidad. El tema se discutió en el Consejo Académico y se decidió inscribir un proyecto de ampliación de cobertura, pero con indicadores nuevos que reconozcan el esfuerzo de la Universidad, tales como el programa dirigido a comunidades afrocolombianas (2% en pregrado), PEAMA, posgrados, ocupación de cupos no utilizados al ingreso. Si el proyecto es aceptado, se priorizaría el uso de estos recursos en ampliación de planta docente, donde sea más crítico el déficit de docentes. Desde la representación se propuso atender al tema de la permanencia y la graduación, a través de sistemas de seguimiento y la política de bienestar.
2. Asuntos de Consejeros. 
a. La representación profesoral expresó la decisión colectiva de adoptar una agenda relacionada con los temas en debate y realizar reuniones y discusiones desde las unidades básicas para ascender en la construcción de consensos en facultades, sedes y nivel nacional. Para ello, se buscará el apoyo de las sedes y del nivel nacional para asignar estudiantes monitores que acompañen este esfuerzo.

3. Asuntos de Plenaria.
a. Actas del Consejo: dado el atraso en la transcripción y aprobación de las actas del Consejo, la Secretaría General propuso un nuevo mecanismo. Consiste en usar la agenda original e incluirle la decisión definitiva, con la votación correspondiente y las constancias específicas que se quieran dejar. En cada punto se podrán consultar las presentaciones, los documentos anexos y las grabaciones, para cualquier aclaración. De esta forma, se podrá contar con el acta una semana después de la sesión. Se aceptó esta propuesta.
b. Informe de bases de datos académicas: la Vicerrectora General, Beatriz Sánchez, junto con la Directora Nacional de Bibliotecas, presentó un informe sobre la ampliación de las bases académicas de datos y el incremento de su consulta por parte de la comunidad académica. Además de la ampliación futura, se informó que se hará una reglamentación para poner en el repositorio virtual las tesis de posgrado y se desarrollará un proyecto de biblioteca virtual de pensamiento colombiano. Avanza también el uso de recursos de Colciencias para la compra de todas las bases de datos para el sistema de educación superior, con el fin de disminuir costos y ampliar su disponibilidad nacional.
c. Informe de Comisión para revisión del Estatuto General: la Comisión definida por Claustros y Colegiaturas de 2006 para proponer una reforma del Estatuto General presentó su informe al CSU. No se trata de primera vuelta de discusión. Sólo de la presentación del resultado y del procedimiento de discusión que se llevará a cabo en la Universidad, para presentar una versión ajustada a finales de abril del presente año, tanto al Consejo Académico como al Superior. Debe haber un concepto explícito por parte de los comités de representantes de estudiantes y profesores. Toda la información está puesta en la página web de la Universidad para su consulta. La representación profesoral informó que ya ha iniciado la organización de una agenda de discusión en las unidades académicas y las facultades, y está preparando un Comité Nacional de Representantes para tratar éste y otros temas prioritarios, pero llama la atención en que no se debe correr en este tema y debería ajustarse el cronograma. La Vicerrectora General confirma que se considera tiempo suficiente y el Rector plantea que no se trata de abrir otra ronda de claustros y colegiaturas, porque sería una confusión. Se recogerán aportes en el mes de marzo, se recogerán los conceptos de los representantes y se pasará a la aprobación correspondiente en el CSU.
d. Nuevos doctorados: Se presentaron y aprobaron los doctorados en Antropología, de la Facultad de Ciencias Humanas y del doctorado en Ingeniería mecánica y mecatrónica, de la Facultad de Ingeniería.
e. Asuntos varios: 

i. Carta del Consejo de Sede de Bogotá sobre los problemas de infraestructura de la Sede: se reconoce la dimensión del problema y la necesidad de revisar en detalle la propuesta de plan de regularización y manejo. Se decide solicitar al Consejo de Sede la presentación de un plan de mediano y largo plazo, incluyendo costos y posibles fuentes de financiamiento. El señor Viceministro sugiere explorar fuentes destinadas a conservación de patrimonio, fondos especiales de regalías, financiamiento basado en vigencias futuras, entre otras.

ii. Carta del profesor Eduardo Sáenz Rovner sobre el escaso presupuesto para docentes en contraste con el aumento de recursos para Simege: el Rector argumenta que el proyecto pasa este año, y en los próximos tres, de la fase de diagnóstico al de implementación en todas las sedes, incluye productos físicos y procesos de transformación de la cultura institucional y se distribuye entre el nivel nacional y todas las sedes. Se decide presentar esta argumentación con detalle al profesor Sáenz y enviar la información completa a los miembros del Consejo.
f. Asuntos de la delegataria:
i. Estudiantes: la delegataria recibió varios casos de estudiantes para reingreso. El representante profesoral solicitó definir si es posible aplicar el principio general de favorabilidad. No obstante, el Rector argumentó que no es posible aplicarlo porque no se trata de estudiantes y al pedir reingreso, se les debe aplicar el estatuto vigente, según la jurisprudencia actual. El representante estudiantil presentó su voz de protesta contra la reforma académica por medio de la decisión de dar su voto positivo a todas las solicitudes de reingreso. La representación profesoral expresó la necesidad de hacer seguimiento detallado, programa por programa, de la situación de los estudiantes con la aplicación de la reforma y de la adaptación de los programas al Acuerdo 033 de 2007. En todo caso, se discutió caso por caso y se aprobaron o negaron por mayoría, con base en criterios como tiempo de ausencia de la universidad, número de reingresos, razones de retiro y promedio anterior acumulado.
ii. Profesores: se analizaron varios casos relacionados con promociones y comisiones de diferente tipo. En estos casos no hubo mayor discusión y se aprobaron o negaron por unanimidad.
iii. Modificación de normas: se adiciona un nuevo parágrafo al Artículo 1 del Acuerdo 029 de 2008 del Consejo Superior Universitario, mediante el cual se aprueban estímulos económicos a los profesores/as “cuando las actividades docentes que se realicen en forma virtual, reemplacen la actividad docente presencial en programas de pregrado o posgrado de la Universidad Nacional de Colombia, ofrecidos en otras Sedes o en Convenio con otras Instituciones”. Desde la Representación se advirtió que este mecanismo no se convierta en una elusión de la movilidad entre sedes y que se atienda a la calidad de las actividades docentes en forma virtual.
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